
 

 

 
 
San Isidro, 15 de setiembre de 2021 
 
COES/D-953-2021 
 
Señor 
Vinicius Andrade de Madeiros Rosa 
Representante Legal 
LA VIRGEN S.A.C. 
Presente. - 
 
Asunto:  Recurso de Reconsideración interpuesto por LA VIRGEN S.A.C el 04.08.2021 

contra la Decisión adoptada por la Subdirección de Mercado Eléctrico del 
COES, contenida en el Informe N° COES/D/DO/SME-INF-117-2021, mediante la 
cual se calculó la Potencia Firme de las Unidades de Generación de la C.H La 
Virgen con un valor equivalente a 0.000 MW, por el mes de junio de 2021 

 
Ref.   : Recurso de reconsideración presentado por LA VIRGEN S.A.C. el 04.08.2021 
  
 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted en atención al recurso de reconsideración interpuesto por su representada, 
contra la Decisión de la Dirección Ejecutiva del COES, (DCOES) contenida en la comunicación 
COES/D/DO/SME-INF-117-2021. 
 
Al respecto, como resultado del análisis del referido recurso, la DCOES ha concluido en lo 
siguiente:  
 

Declarar INFUNDADO el Recurso de Reconsideración presentados por LA VIRGEN 
S.A.C. con fecha 04.08.2021 contra la Decisión adoptada por la Dirección Ejecutiva del 
COES, contenida en la Carta N° COES/D/DO/SME-INF-117-2021, mediante la cual se 
calculó “La Potencia Firme de las unidades de generación de la CH LA VIRGEN con un 
valor equivalente a 0.000 MW, por el mes de junio 2021”.  

 
Se adjunta documento con el sustento correspondiente. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo. 
 

Atentamente, 
         <@ldejo@> 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adj.: Lo indicado. 
C.c.: DO, SEV, STR, DJR. 



  

 
 
 
 
 
 

DECISIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL COES 
 

RESPECTO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 

DE LA VIRGEN S.A.C. 
 

Sumilla : Recurso de Reconsideración interpuesto por LA VIRGEN S.A.C el 04.08.2021 
contra la Decisión adoptada por la Subdirección de Mercado Eléctrico del COES, 
contenida en el Informe N° COES/D/DO/SME-INF-117-2021, mediante la cual se 
calculó la Potencia Firme de las Unidades de Generación de la C.H La Virgen con 
un valor equivalente a 0.000 MW, por el mes de junio de 2021. 

 
 
Lima, 15 de setiembre de 2021 
 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL COES: 
 
I.- ANTECEDENTES 
 

1.1 Con fecha 12.07.2021, el COES emitió el informe COES/D/DO/SME-INF-117-20211 (en 
adelante, la “Decisión Impugnada”), a través del cual se calculó la Potencia Firme de las 
Unidades de Generación de la Central Hidroeléctrica La Virgen (en adelante, “CH La 
Virgen”) con un valor equivalente a 0.000 MW, por el mes de junio de 2021. 

 
1.2 Con fecha 04.08.2021, dentro del plazo de quince (15) días hábiles establecido en el 

numeral 11.3 del Estatuto del COES, LA VIRGEN S.A.C. (en adelante, “LA VIRGEN” o 
la “Impugnante”) interpuso Recurso de Reconsideración contra la Decisión Impugnada, 
solicitando a la DOCOES modificar el cálculo de la Potencia Firme considerada en la 
Decisión Impugnada.  

 
1.3 Para tal efecto, LA VIRGEN presenta como nueva prueba instrumental los siguientes 

documentos: (i) Correo electrónico de fecha 23 de junio de 2021 y (ii) el Cálculo de la 
Potencia Firme Garantizada de la CH La Virgen. 

 
 
II.- EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 
2.1 Petitorios de LA VIRGEN 
 

El Recurso de Reconsideración tiene como pretensión que se apruebe la rectificación 
de la Declaración Jurada presentada por LA VIRGEN, mediante correo electrónico del 
23 de junio de 2021, a través del cual la Impugnada asignó como Potencia Garantizada 
de la CH La Virgen el valor de 0.000 MW; y, en consecuencia, modificar el cálculo de la 
Potencia Firme considerada en el Informe COES/D/DO/SME-INF-117-2021. 

 

 
1  En el numeral 3.22 de Recurso de Reconsideración, LA VIRGEN solicita que se recalcule la Potencia Firme de 

la CH La Virgen correspondiente al mes de junio de 2021, aprobada por el Informe COES/D/DO/SME-INF-117-
2021 y se reasigne las valorizaciones de las transferencias de potencia y compensaciones al sistema principal 
y sistema garantizado de transmisión correspondiente a junio de 2021, contenidas en el Informe 
COES/D/DO/SME-INF-118-2021 y remitidas mediante comunicación COES/D/DO-253-2021 del 12.07.2021. 
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2.2 Argumentos de LA VIRGEN 
 
La Impugnante sustenta su pretensión bajo los siguientes argumentos: 

 
2.2.1 La Impugnante señala que, en atención al nuevo PR-20, solicitó al COES la 

aprobación de la Puesta en Operación Comercial de la Unidad de Generación 
Nº 1 (en adelante, “UG1”) de la CH La Virgen. De acuerdo con el literal d) del 
numeral 12.3 del nuevo PR-20, la Impugnante tiene que presentar el cálculo de 
la Potencia Garantizada conforme al PR-26. 

 
2.2.2 La Impugnante presentó el cálculo de la Potencia Garantizada, conforme lo 

establecido en el PR-26. Este cálculo fue presentado sin descontar el caudal 
ecológico, ya que el procedimiento no lo establece. 

 
2.2.3 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Ley 

de Concesiones Eléctricas, “IV. La Potencia Garantizada de una central será 
igual a la suma de la Potencia Garantizada como una central de pasada, más la 
Potencia Garantizada por los reservorios horarios y reservorios estacionales con 
capacidad de regulación horaria. La Potencia Garantizada se calculará para el 
periodo de horas de regulación (...)”.  

 
2.2.4 Teniendo en cuenta ello, la Impugnante señala que, para el cálculo de la 

Potencia Firme, en primera instancia, se debe tener en cuenta el numeral 8.3.3 
del PR-26. Adicionalmente, el numeral 8.3.4 del PR-26, establece el cálculo de 
la Potencia Firme de las centrales Hidroeléctricas resultará del producto de la 
Potencia Garantizada y el denominado “factor de presencia”, tal y como se 
observa en el siguiente cuadro:  

 

 
 

2.2.5 Asimismo, LA VIRGEN señala que, como parte de la metodología de cálculo de 
la Potencia Garantizada, el literal c. del numeral 8.3.1 del PR-26 establece que 
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se consideran para dicho cálculo los volúmenes de caudal destinados al servicio 
de agua potable y/o riego y no al caudal ecológico. 

 
2.2.6 Al respecto, la Impugnante señala que de acuerdo con la metodología y fórmula 

utilizada por el PR-26, el COES no hace referencia al caudal ecológico ni mucho 
menos a que este se descuente de la Potencia Garantizada de la CH La Virgen. 
Por lo tanto, no habría sustento técnico ni legal que contemple el descuento del 
caudal ecológico en el cálculo de la Potencia Garantizada.  

 
2.2.7 La Impugnante agrega que, debido a que las operaciones de la CH La Virgen 

afectan al Sistema Interconectado Nacional, no resulta válido considerar para 
dicha Centrar Hidroeléctrica una Potencia Garantizada igual a 0.000 MW. De 
mantenerse estos valores, el COES realizará valorizaciones de trasferencias de 
potencia de forma incorrecta cuando la potencia firme sea materia de 
compra/venta entre los Generadores integrantes del COES.  

 
2.2.8 Por lo expuesto, la Impugnante señala que le corresponde al COES la 

aprobación de la rectificación de la Declaración Jurada, en donde consideran 
una Potencia Garantizada equivalente a 29.996 MW, se recalcule la Potencia 
Firme de la CH La Virgen correspondiente al mes de junio de 2021 y se reasigne 
las valorizaciones de las transferencias de potencia y compensaciones al 
sistema principal y sistema garantizado de transmisión correspondiente a junio 
de 2021.  

 
 
III.- ANÁLISIS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
 
3.1  Cuestiones Previas 
  
 Nueva Prueba y Agravio 

 
Antes de entrar a analizar los argumentos que fundamentan los recursos de 
reconsideración de LA VIRGEN, debemos precisar que, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 11.3 del Artículo Décimo Primero del Estatuto del COES, uno de los requisitos 
de admisibilidad del recurso de reconsideración es que la empresa impugnante presente 
nueva prueba instrumental. En tal sentido, para la calificación del recurso, se ha 
considerado como nueva prueba instrumental los documentos mencionados en el 
numeral 1.3 de la presente Decisión.
 
Por otro lado, LA VIRGEN señala que la Decisión Impugnada le causa agravio debido a 
que, al considerarse el valor de 0.000 MW como Potencia Garantizada de la CH La 
Virgen, se afectaría el cálculo de Potencia Firme y los ingresos que LA VIRGEN 
percibiría en la Valorización de Potencia del mes de junio de 2021. De esta manera, la 
Decisión causa un agravio económico, ya que LA VIRGEN no podrá percibir la suma de 
S/. 430,170.00 sin incluir IGV por concepto de ingreso por potencia. 

 
 Competencia de la DCOES para pronunciarse 
 

De conformidad con la función asignada al COES en el literal k) del artículo 14º de la 



                                                                                                                            
 
                                                                                                                                               Decisión de la  
  Dirección Ejecutiva 
                                                                                                                                                     15.09.2021 
  

  

 

Reconsideración de LA VIRGEN S.A.C.                           Pág. 4 de 10 

 
 

Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica, Ley Nº 28832 (en 
adelante, “Ley N° 28832”) y lo establecido en el Artículo Décimo Primero del Estatuto 
del COES respecto al ejercicio del derecho de impugnación contra las decisiones de la 
Dirección Ejecutiva; dicho órgano es competente para pronunciarse sobre los recursos 
de reconsideración interpuestos contra la Decisión Impugnada. 
 

 Plazo para la presentación de los Recursos 
  
 El referido Artículo Décimo Primero del Estatuto del COES establece en su numeral 11.3 

que los recursos de reconsideración deben ser presentados dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha en que la decisión materia de impugnación fue 
comunicada formalmente. En atención a ello, LA VIRGEN presentó su Recurso de 
Reconsideración contra la Decisión Impugnada dentro del plazo establecido. 

 
3.2 Análisis del Recurso de Reconsideración 

 
La Impugnante sustenta su petitorio bajo los fundamentos de hecho y derecho, descritos 
en el numeral 2.2, los cuales pasamos a analizar. 
  
Sobre el caudal ecológico 

 
3.2.1 Si bien no es materia de la presente impugnación la utilización del caudal 

ecológico, a efectos de dejar en claro la cuestión discutida durante la aprobación 
de la Potencia Garantizada de la CH La Virgen, resumiremos brevemente la 
misma. 
 

3.2.2 El Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos – Ley N° 29338, en su artículo 
153.1 señala que “Se entenderá como caudal ecológico al volumen de agua que 
se debe mantener en las fuentes naturales de agua para la protección o 
conservación de los sistemas involucrados, la estética del paisaje u otros 
aspectos de interés científico o cultural”. (el resaltado es nuestro) 
 

3.2.3 En principio, la razón para que en el cálculo de la Potencia Garantizada no deba 
tomarse en cuenta el agua para riego o consumo, es porque esa es agua que no 
se puede turbinar (por el uso que se le dará) y como no será "turbinada" no tiene 
por qué ser computada para la Potencia Garantizada. Bajo el mismo principio, 
dado que la naturaleza del caudal ecológico es asignada a un propósito de 
conservación ambiental y no puede ser usado para la generación, tampoco 
debiera ser tomado en cuenta para el cálculo de la Potencia Garantizada.  

 
3.2.4 Esta asignación para propósitos de conservación ambiental está establecida en 

el artículo 153.3 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos (Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG) por la cual "Los caudales ecológicos se mantienen 
permanentemente en su fuente natural, constituyendo una restricción que se 
impone con carácter general a todos los usuarios de la cuenca, quienes no 
podrán aprovecharlos bajo ninguna modalidad para un uso consuntivo". Está 
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demás decir que LA VIRGEN, como Agente, está obligado a cumplirla.2 
 

3.2.5 El propósito del PR-26 y la propia naturaleza de la Potencia Garantizada, es 
reflejar el caudal realmente destinado a la generación, por lo que no se debe 
considerar los caudales reservados para fines de conservación ambiental 
(caudal ecológico), ya que ello implicaría un aprovechamiento del caudal 
ecológico (no permitido por el artículo153.3 del D.S .001-2010-AG) y con ello, se 
distorsionaría la finalidad del PR-26 y la magnitud de la Potencia Garantizada. 
 

3.2.6 Ahora bien, es importante mencionar que mediante carta LV-ELE-119-2021 del 
24 de julio del 2021, con posterioridad a los hechos que son materia de 
impugnación, LA VIRGEN solicitó al COES la Integración y Operación Comercial 
de la Unidad Generadora N° 3 (UG3) de la CH La Virgen, presentando para ello 
el cálculo de la Potencia Garantizada, considerando a las UG1, UG2 y UG3, no 
considerando el caudal ecológico, es decir; descontando el caudal ecológico 
aplicable en el cálculo de la Potencia Garantizada como se muestra a 
continuación:  

 

 
 

3.2.7 De lo mencionado, queda claro que LA VIRGEN aceptó la no inclusión del caudal 
ecológico (al igual que los caudales destinados para riego y consumo de agua 
potable) en el cálculo de la Potencia Garantizada. Cabe notar que, la posición 
del COES relacionada al descuento del caudal ecológico aplicable al cálculo de 
la Potencia Garantizada de la CH La Virgen con el ingreso de la UG1 y de la 
UG2, siempre ha sido la misma desde el inicio.  

 
Sobre los hechos vinculados a la UG1 

 
3.2.8 Con carta LV-ELE-072-2021 del 24 de mayo del 2021, LA VIRGEN solicitó al COES la 

 
2  El artículo 92 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (Decreto Supremo N° 

014-2019-EM) dispone que (en las actividades que realicen los Agentes) el caudal ecológico se rige por la Ley 
de Recursos Hídricos y su reglamento (DS 001-2010-AG).  
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Integración y Operación Comercial de la Unidad Generadora N° 1 (“UG1”) de la CH La 
Virgen, presentando para ello el cálculo de la Potencia Garantizada de las UG1 y UG2, 
considerando como parte del caudal turbinable el caudal ecológico.  

 
3.2.9 Mediante carta COES/D/DP-810-2021 del 1 de junio del 2021, el COES remitió 

un ANEXO con las observaciones a la documentación presentada para la UG1, 
en cuyo inciso d) señala que se debe incluir el caudal ecológico en los caudales 
a no ser considerados para el cálculo de la Potencia Garantizada (como los 
destinados para riego y consumo de agua potable) porque no serán captados 
para generación, “tal como fue aprobado para el cálculo de la Potencia 
Garantizada de la UG2”. Se reproduce la observación enviada a LA VIRGEN: 

 

 
(…) 

 

 
 

3.2.10 Mediante carta LV-ELE-079-2021 del 2 de junio del 2021, LA VIRGEN presentó 
la absolución de observaciones para su solicitud de Operación Comercial de la 
UG1, remitiendo nuevamente el cálculo de la Potencia Garantizada 
considerando el caudal ecológico para la generación de electricidad. 

 
3.2.11 El 22 de junio del 2021, a solicitud de la Impugnante, se llevó a cabo una reunión 

virtual (vía Microsoft Teams) entre LA VIRGEN con la Subdirección de Nuevos 
Proyectos (SNP) y Subdirección de Gestión de la Información (SGI) del COES. 
En dicha reunión se trató lo regulado en el 12.5 del PR-20, según el cual ante la 
no entrega el estudio hidrológico y/o los cálculos de la Potencia Garantizada, se 
otorga la Operación Comercial, pero para efectos de la valorización de las 
transferencias de potencia, se considera como Potencia Garantizada el valor de 
cero (0) hasta la aprobación del referido estudio. Cabe precisar, que en la reunión 
no se dijo que dicha aprobación del estudio se aplicaría de forma retroactiva. 

 
3.2.12 Luego mediante correo electrónico del 23 de junio 2021, LA VIRGEN remite al 

COES, en calidad de declaración jurada, la Ficha Técnica de la CH La Virgen 
considerando la Potencia Garantizada de 0.00 MW, cuyo extracto se muestra a 
continuación: 
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Ficha Técnica de la CH La Virgen 
 

 
 

3.2.13 Entendemos que, la Impugnante envés de resolver las observaciones 
efectuadas por el COES (se puede apreciar de la propia cadena de correos 
electrónicos ofrecidos como nueva prueba) decidió -bajo su responsabilidad- 
declarar una Potencia Garantizada con un valor igual y con ello, se culminó el 
proceso regulado en el numeral 12.4 del PR-20 con lo cual, la UG1 obtuvo su 
Certificado de Operación Comercial.  
 

3.2.14 Es decir, una declaración de Potencia Garantizada por valor igual a cero significa 
no reconocer el Estudio Hidrológico y no contar con un valor para efectuar los 
respectivos cálculos y por ende no se cumple con la presentación de un valor de 
la potencia garantizada, situación que solo puede ser entendida como la 
ausencia misma del referido estudio y cálculo.  

 
3.2.15 Frente a tal escenario, el numeral 12.5 del PR-20 establece que “Si el Titular de 

la Instalación de generación hidroeléctricas no entrega el estudio hidrológico y/o 
los cálculos de la Potencia Garantizada, para efectos de la valorización de las 
transferencias de potencia se considera como Potencia Garantizada el valor de 
cero (0), hasta la aprobación del referido estudio”. Como puede notarse, la 
norma citada establece que frente a la no presentación del estudio hidrológico 
y/o los cálculos de potencia garantizada, se considerará que ésta tiene un valor 
de cero, hasta que se apruebe el mismo, es decir, el nuevo valor de Potencia 
Garantizada se aplica a futuro una vez que sea aprobado el Estudio Hidrológico 
y el cálculo de la potencia garantizada. Sin embargo, para el presente caso, no 
hubo aprobación durante junio de 20213; en consecuencia, a la CH La Virgen le 
corresponde el valor cero (0) de Potencia Garantizada para el mismo mes.  

 
3.2.16 Asimismo, no resulta atendible la rectificación de la Declaración Jurada 

presentada por la Compañía (para considerar una Potencia Garantizada 
equivalente a 29.996 MW) porque la figura de la corrección no está contemplada 
en el PR-20 y porque ello significaría reabrir procesos ya culminados. Además, 
ya no es factible la aprobación de la Potencia Garantizada de la CH La Virgen 
con 2 unidades (UG1 y UG2) porque la central como tal ha cambiado, 
actualmente cuenta con 3 unidades (UG1, UG2 y UG3) y con otra Potencia 
Garantizada vigente. 

 
Precisiones sobre los hechos vinculados a la UG2 
 
3.2.1 LA VIRGEN manifiesta que el COES no observó ni cuestionó la no inclusión del 

 
3 Numeral 7.12 del PR-30 “La Potencia Efectiva y la Potencia Firme de cada Unidad de Generación utilizados para efectos del 
presente Procedimiento Técnico, corresponderá a los valores vigentes al último día calendario del mes materia de valorización”. 



                                                                                                                            
 
                                                                                                                                               Decisión de la  
  Dirección Ejecutiva 
                                                                                                                                                     15.09.2021 
  

  

 

Reconsideración de LA VIRGEN S.A.C.                           Pág. 8 de 10 

 
 

caudal ecológico en el cálculo de la Potencia Garantizada de la UG2. En cuanto 
a ello, tal afirmación no es correcta ya que el COES en su momento sí remitió 
observaciones al cálculo de la Potencia Garantizada de la CH La Virgen de la 
UG2. En la observación contenida en el correo electrónico el 19 de mayo del 
2021 (que se reproduce a continuación) se dejó en claro que el caudal ecológico, 
cuyos valores mensuales fueron descritos en el Estudio Hidrológico y aprobados 
la entidad competente mediante Resolución Directoral N°420-2015-ANA-AAA-
IX-Ucayali, no debe considerarse en el cálculo de Potencia Garantizada: 

 

 
 

3.2.2 Adicionalmente, mediante correo electrónico del 24 de mayo del 2021,4 el 
COES reiteró a LA VIRGEN que no debe adicionarse el caudal ecológico en el 
cálculo ya que es un caudal que no es captado para generación de energía, 
como lo son también los caudales destinados para riego y consumo de agua 
potable. Se reproduce el citado correo a continuación: 
 

 
4 Este correo fue en respuesta al correo electrónico de LA VIRGEN del 19 de mayo del 2021, en el cual manifestó 

que para el cálculo de la Potencia Garantizada (PR-26), de acuerdo con el tercer párrafo del literal c) del numeral 
8.3.1, solo se considera el caudal destinado para agua potable y/o riego, no incluyendo el caudal ecológico. 
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3.2.3 En sus comunicaciones, el COES fue claro al señalar que el cálculo de la 
Potencia Garantizada de la CH La Virgen de 31.17 MW fue obtenido retirando el 
caudal ecológico y, sobre esa base, mediante carta COES/D-414-2021 del 24 de 
mayo 2021 el COES comunicó a LA VIRGEN la aprobación de la Potencia 
Garantizada de la CH La Virgen con un valor de 31.17173 MW (se incluye 5 
decimales), la cual considera la aplicación del caudal ecológico. 
 

3.2.4 Que el valor de 31.17 MW también pueda ser obtenido incluyendo el caudal 
ecológico, como menciona la Impugnante, es solo una coincidencia toda vez que 
la postura del COES de retirar el referido caudal para el Cálculo de la Potencia 
Garantizada fue claramente comunicada a LA VIRGEN desde el inicio.  
 

Por lo expuesto, corresponde declarar INFUNDADO el Recurso de Reconsideración 
presentado por LA VIRGEN S.A.C. 
 
Es preciso indicar que la fundamentación de la presente Decisión es acorde con la 
Constitución y las normas legales aplicables, en tanto existe una justificación suficiente y 
coherente de lo que se resuelve, sin que sea necesario un análisis pormenorizado y/o expreso 
de cada una de las alegaciones que la empresa impugnante ha planteado.  
 
Sobre la base de las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, la Dirección 
Ejecutiva del COES resuelve:  
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Declarar INFUNDADO el Recurso de Reconsideración presentados por LA VIRGEN 
S.A.C. con fecha 04.08.2021 contra la Decisión adoptada por la Dirección Ejecutiva 
del COES, contenida en la Carta N° COES/D/DO/SME-INF-117-2021, mediante la 
cual se calculó “La Potencia Firme de las unidades de generación de la CH LA 
VIRGEN con un valor equivalente a 0.000 MW, por el mes de junio 2021”.  

 
Notifíquese,  
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